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Téngase  en  cuenta  que  la  apoderada  judicial  de  la  ejecutante  descorrió
oportunamente las excepciones de mérito formuladas por la curadora ad litem
de la demandada (p. 108-111 pdf 01 cp.).

De la contestación de la auxiliar de la justicia se observa que esta requirió a la
ejecutante para que aportara pruebas documentales  (p.  104  pdf  01  cp.),  sin que la
misma se pronunciara al respecto en su escrito, no obstante, a pesar de que
efectivamente  la  entidad  ejecutante  tiene  el  deber  legal  de  tener  dicha
información actualizada1, cierto es que las documentales requeridas resultan
impertinentes para soportar las excepciones de mérito formuladas que refieren
a la prescripción de la  acción cambiaria y el  pago parcial  de la  obligación,
mientras que las documentales hacen alusión a los términos y condiciones
pactados entre las partes, lo que no esta en discusión, razón por la que se
rechaza la petición de la curadora ad litem en tal sentido (art. 168 CGP).

En este estado de las diligencias se observa que los argumentos de la defensa
son aspectos de puro derecho y situaciones que se pueden evidenciar con la
documental obrante en el expediente por lo que no se requiere de la práctica de
pruebas en etapa oral, razón por la cual se incurre en causal del deber legal de
dictarse sentencia anticipada escritural, sin necesidad de convocar a audiencia
(num. 2° art. 278 CGP).

En consecuencia, en firme este proveído, ingresen las diligencias al despacho
para proceder a dictar decisión de fondo, previa fijación en la respectiva lista
(art. 120 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Literales f), j) y s) del artículo 7° de la Ley 1328 de 2009.
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